
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente No. 11001-40-03-055-2015-00161-00  

 

Atendiendo la respuesta emitida por el Centro de Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición – RESOLVER donde indica que el expediente fue remitido 
al Juzgado 67 Civil Municipal el 10 de octubre de 2017, sin embargo y según el acta 
de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018) se evidencia que se 
declaró fracasada el trámite de negociación. 

 
Con la finalidad de definir el trámite a seguir dentro de este asunto, aun cuando 

se evidencia oficio por parte del juzgado 55 Civil Municipal donde informa la apertura 
del procedimiento de la liquidación patrimonial de fecha veintisiete (27) de noviembre 
de dos mil diecinueve (2019) bajo el radicado 110014003055(67)20170148800, el 
Despacho procedió a verificar en la Consulta de Procesos Unificada de la Rama 
Judicial con el nombre de la insolvente encontrando los siguientes procesos: 

 

 

 

 Lográndose evidenciar, que el único proceso que corresponde a una 
liquidación patrimonial es el proceso que cursa en el Juzgado 55 Civil Municipal que 
esta en el estado del 31 de marzo de 2023 requiriendo al liquidador, en 
consecuencia, se ordena la remisión del presente asunto al Juzgado Cincuenta y 
Cinco Civil Municipal, para que obren las diligencias dentro del proceso 2017-1488 
dando cumplimiento a lo consagrado en el numeral séptimo del artículo 565 del 
Código General del Proceso. Ofíciese 
 

 

CUMPLASE  
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